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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  D5 
   Defensa Civil

  

  

    DECRETO 780/93 

  

   TIGRE, 26 de mayo de 1993.-

  

   VISTO

  

   Las presentes actuaciones por las cuales vecinos de Rincón de Milberg, solicitan desvío de
tránsito en caso de inundación de la Avda. Santa María, y,

  

   CONSIDERANDO

  

   Conveniente y beneficiosa la propuesta presentada, el Intendente Municipal del Partido de
Tigre en uso de sus atribuciones

  

   DECRETA

  

    

  

   ARTICULO 1.-  Producida inundación en Avda. Santa María, entre Milberg y 9 de Julio, se
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procederá al desvío del tránsito por Milberg hasta Marcos Sastre y por ésta hasta 9 de Julio,
para retomar por Avda. Santa María.

  

   ARTICULO 2.- Encomiéndase su cumplimiento a la Dirección de Tránsito.

  

   ARTICULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO 4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Tome conocimiento
Defensa Civil. Notifíquese y cúmplase por la Dirección General de Tránsito.

  

    

  

   DECRETO 780/93
   FIRMADO: Casaretto, Secretario de Gobierno. Ubieto, Intendente.
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